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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN RS|TARtO N" 141 9-2021 -UTEA-CU.

CAY
c!

Abancay, 09 de noviembre de 2021

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 107-2021-UTEA-R de fecha 15 de octubre de 2021, que
conforma la Comisión de Desistimiento de Programas Académicos de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académ¡co,

ministrat¡vo y económico; crncordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y
I Estatuto Universitario;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N' 031-2o2GSUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licenc¡a institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el
serv¡cio educativo superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico
y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de la notificación
de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitaria de fecha 05 de noviembre
de 2021, en Consejo Un¡vers¡tario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car la Resoluc¡ón
Rectoral N" I07-2021-UTEA-R de fecha 15 de octubre de 2021, que resuelve en su
Artículo Pr¡mero.- "CONFORMAR, la Comis¡ón de Desistimiento de Programas
Académicos de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, ¡ntegrada de la siguiente
manera: 1) Dra. Carmen PALOMINO PERALTA, Directora de la Escuela Profesional de
Educación, 2) lng. CésarAlfredo SAAVEDRA RAYA, Sub Director del Centro de Cómputo
e lnformát¡ca, y 3) Lic. Julia FARFÁN TANAKA, Responsable de la Unidad de Grados y
Títulos";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N' 0038-202 1 -UTEA-C EU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Univers¡tario N" 1 040-202 1-UTEA-CU(E) de fecha 09

Que, de conformidad a Io dispuesto en ef numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Univers¡taria N'30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de invest¡gac¡ón, la polít¡ca general de formación académ¡ca en la
Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario
y los reglamentos internos de la Universidad;

IA

)



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Peni:200 años de lndependencia"

Pag. 02) REOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARtO N.,1419-2021-UTEA-CU.

de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡cio N' 6649-2021-SUNEDU-
02-15-02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha
05 de noviembre de 2021.|a Resolución Rectoral N' 107-2021-UTEA-R de fecha 15 de
octubre de 202'1, que resuelve en su Artículo Pr¡mero.- "CONFORMAR, la Com¡sión de
Desistimiento de Programas Académicos de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, ¡ntegrada de la s¡guiente manera:

1) Dra. Carmen PALOMINO PERALTA, Directora de la Escuela Profesional de
Educac¡ón,

2) lng. César Alfredo SAAVEDRA RAYA, Sub D¡rector del Centro de Cómputo e
lnformática, y

3) L¡c. Jul¡a FARFAN TANAKA, Responsable de la Unidad de Grados y Títulos"
Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
instancias y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNiOUESE Y ARCHíVESE.
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